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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
AUTO # 207-2021 

  
ASUNTO: ACCIÓN DE TUTELA 
Radicado: 54001 31 60 003-2021-00028-00 
Accionante: RAFAEL HUMBERTO VILLAMIZAR RIOS C. C. # 13247809 
Accionado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES S.A. 
 
San José de Cúcuta, tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 
 
 
En escrito de fecha 1/03/2021 a las (1:56 p. m.), enviado vía correo electrónico a 
este Despacho Judicial, la parte actora presenta escrito de incidente de desacato 
contra Colpensiones, por incumplimiento al fallo de tutela aquí proferido y horas 
más tarde de ese mismo día (4:37 p. m.), presenta escrito retirando el mismo. 
 
“ 

”. 
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En ese sentido, el Juzgado aceptará la solicitud presentada por el accionante 
como un desistimiento al presente incidente de desacato, habida cuenta que dicha 
petición reúne los requisitos exigidos en el artículo 26 del Decreto 2591/91. 
 
Aunado a lo anterior, el juzgado se abstendrá de efectuar el requerimiento de 
cumplimiento de fallo de tutela que trata el artículo 27 del decreto 2591 de 1999, 
como quiera que revisado el expediente se observa que Colpensiones con escrito 
del 23/02/2021, informó el cumplimento al fallo de tutela aquí proferido y aportó el 
acto administrativo de reconocimiento de pensión a favor del accionante, tal como 
se observa a continuación: 
 
“ 

 
(…) 

 
(…)”. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de 
Cúcuta, 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR el DESISTIMIENTO del presente INCIDENTE DE 
DESACATO, solicitado por la parte accionante, por las razones expuestas en la 
parte motiva de este proveído.   
 
SEGUNDO: ABSTENERSE DE EFECTUAR el requerimiento de cumplimiento de 
fallo de tutela que trata el artículo 27 del decreto 2591 de 1999, por lo anotado. 
 
TERCERO:  NOTIFICAR este proveído a las partes por el medio más expedito 
de conformidad con el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

(Firma Electrónica) 
CLAUDIA CONSUELO GARCÍA REYES 

JUEZ  
 
 

Firmado Por: 
 

CLAUDIA CONSUELO GARCIA REYES  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE CUCUTA-
N. DE SANTANDER 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
14587efba8c9b8023c7f5f335e5f5c8556632abbe88ed9d1e9b6381cafd4d237 

Documento generado en 03/03/2021 01:51:59 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
AUTO # 0195-2021  

  
ASUNTO: -ACCIÓN DE TUTELA-  
Radicado: 54001 31 60 003-2021-00057-00 

Accionante: BEATRIZ CONTRERAS FLOREZ C. C. # 60 279569, quien actúa 
a través de YEFERSON VERGEL CONTRERAS C. C. # 1090447356 
Accionado: NUEVA EPS, MEDICUC IPS Y LA SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD 
 

San José de Cúcuta, tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2.021)  

  
Según lo informado por el accionante, VINCÚLESE al COORDINACIÓN DE 

TERAPIAS DE MEDICUC IPS, para que en el perentorio término de veinticuatro 
(24) horas, es decir, (un (1) día)1, contadas a partir de la HORA de recibo de la 
respectiva comunicación, si a bien lo tienen, alleguen a este Juzgado un informe 
detallado, el cual se presume presentado bajo la gravedad del juramento, acerca 
de la veracidad de los hechos y la legalidad de las pretensiones formuladas en el 
escrito de tutela y ejerzan su derecho a la defensa y contradicción.   
 
Así mismo informe si a la señora BEATRIZ CONTRERAS FLOREZ C. C. # 60 279569, 

el galeno le ha ordenado terapia física, respiratorias y de fonoaudiología y 

aspiraciones en traqueotomía, debiendo allegar copia de la historia clínica que lo 
soporte e informar si las mismas ya le fueron autorizadas, programadas y realizadas, en 
caso negativo, informar las razones por las cuales no se le han realizado las mismas. 
Para lo cual se le adjunta la respuesta dada por la tutelante vista al consecutivo 035 del 
presente expediente digital. 
 
De otra parte, ofíciese a NUEVA EPS, para que en el perentorio término de veinticuatro 
(24) horas, es decir, (un (1) día)1, contadas a partir de la HORA de recibo de la 
respectiva comunicación, si a la señora BEATRIZ CONTRERAS FLOREZ C. C. # 60 

279569, el galeno le ha ordenado terapia física, respiratorias y de fonoaudiología y 

aspiraciones en traqueotomía, debiendo allegar copia de la historia clínica que lo 
soporte e informar si las mismas ya le fueron autorizadas, programadas y realizadas, en 
caso negativo, informar las razones por las cuales no se le han realizado las mismas. 
Para lo cual se le adjunta la respuesta dada por la tutelante vista al consecutivo 035 del 
presente expediente digital. 
 
NOTIFICAR a las partes mencionadas en el presente proveído, por correo electrónico, 
según las directrices dadas por la presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cúcuta en Circular PTSC18-18 del 25/05/182 y el Consejo Seccional de la 
Judicatura Norte de Santander de Cúcuta, en virtud al nuevo horario 
implementado por el Consejo Seccional de la Judicatura Norte de Santander de 
Cúcuta en el CSJNS2020-218 del 1/10/2020, por la emergencia sanitaria que 
atraviesa el país por causa del Coronavirus COVID-193; y en caso de no ser 
posible, NOTIFICAR vía telefónica dejando las constancias del caso; en todo caso 
envíese a la parte accionada el archivo digitalizado del escrito de la tutela y 
anexos.  
  
ADVERTIR a las partes mencionadas en el presente proveído, que los archivos de las 
respuestas que efectúen dentro de la presente Acción Constitucional, junto con los 
anexos, si los tuvieren, los alleguen al correo electrónico institucional de este 
Despacho Judicial jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

mailto:jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co
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convertido directamente del Word a PDF (no escaneado); que en el 
nombre asignado a dichos archivos se refleje primero el radicado 
de la tutela correspondiente y luego el contenido del mismo; 
además, que dentro del contenido de la respuesta figuren los 
datos para efectos de notificación judicial (dirección, teléfono y 
correo electrónico) de la parte (persona o entidad) que emite la 
respuesta; y los envíen sólo en el transcurso de la jornada laboral del Juzgado, 

es decir, entre 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m., según 
las directrices dadas por la sala de Decisión Civil Familia del H. Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cúcuta4 y el Consejo Seccional de la Judicatura Norte de 
Santander de Cúcuta, en el Acuerdo CSJNS2020-218 del 1/10/2020, por la 
emergencia sanitaria que atraviesa el país por causa del Coronavirus COVID-
195; en caso contrario, se entenderá recibido al día y hora siguiente hábil laboral.  
  

NOTIFÍQUESE  
   

  
(Firma Digital)  

CLAUDIA CONSUELO GARCÍA REYES  
Juez  
  

  
  

 

 
 

Firmado Por: 
 

CLAUDIA CONSUELO GARCIA REYES  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

baecd323fee526ea5c596215d2a08d4a9680a4e4d25e71be7be1eebc9e177c67 
Documento generado en 03/03/2021 01:59:48 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
AUTO # 203-2021 

  
ASUNTO: INCIDENTE DE DESACATO -ACCION DE TUTELA 
Radicado: 54001 31 60 003-2014-00361-00 
Accionante: RICARDO ANDRES LEAL VILLAMIZAR T.I. # 1093756499 quien 
actúa a través de su representante legal CARLOS LEAL RICO C.C. # 88160485 
Accionado: SANIDAD DE LA POLICIA NACIONAL 
 
San José de Cúcuta, tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2.021) 
 

 
La parte actora interpone el presente INCIDENTE DE DESACATO contra 
SANIDAD DE LA POLICIA NACIONAL, por incumplimiento al fallo de tutela aquí 
proferido, toda vez que lleva más de cinco meses esperando cita para su hijo por 
la especialidad de neuropediatría y pese a que se le dio una orden para esa 
especialidad, la IPS Neurocentro no lo ha atendido. 
 
El día 24 de septiembre de 2014, este despacho judicial emitió sentencia de tutela 
dentro de la presente acción de tutela, y se resolvió: 
 
 
“1º. AMPARAR los derechos fundamentales a la salud y a la vida en condiciones 
dignas del menor RICARDO ANDRÉS LEAL VILLAMIZAR.  Como consecuencia 
de lo anterior, ORDENAR al Teniente Coronel GUSTAVO ADOLFO SÁNCHEZ 
GONZÁLEZ, y/o quien haga sus veces en su condición de representante legal del 
Área de Sanidad de la Policía Nacional con sede en esta ciudad, que de manera 
inmediata proceda a emitir autorización para Terapia de Neurodesarrollo #30; 
Terapia con Psicología #30, (fol. 13), como lo prescribió el médico tratante del 
menor RICARDO ANDRÉS LEAL VILLAMIZAR para el tratamiento de su 
padecimiento –TRASTORNO GENERALIZADO DEL DESARROLLO –RETRASO 
DEL LENGUAJE + RASGOS AUTISTAS –a cualquiera de las IPS en esta ciudad 
que tenga en su red prestadora de servicios médicos o cualquier otra que preste 
este servicio médico, así como en adelante brindar tratamiento integral, 
suministrando cualquier servicio médico que le sea prescrito por sus médicos 
sean POS o NO-POS, y en caso de que el menor necesite trasladarse a un centro 
asistencial en otra ciudad, asuma los gastos de traslado, alojamiento y 
alimentación, para el menor y un acompañante, con la posibilidad de recobrar con 
cargo a la subcuenta correspondiente al Fondo de Solidaridad y Garantía –
FOSYGA-, por los gastos que incurra en los procedimientos ordenados al referido 
menor siempre y cuando los servicios médicos y asistenciales que esté obligado 
a cubrir, estén excluidos del POS, aclarando que no procede dicho recobro por el 
servicios a prestársele al menor RICARDO ANDRÉS, por encontrarse 
contemplado dentro del Acuerdo 029 de 2011, Anexos 2. Listado de 
Procedimientos y Servicios del POS, identificado con CUPS 890214 –CONSULTA 
DE PRIMERA VEZ POR TERAPIAS ALTERNATIVAS- y 890314 –CONSULTA 
DE CONTROL O DE SEGUIMIENTOPOR TERAPIAS ALTERNATIVAS-. 
ADVIRTIÉNDOLE, debiendo en adelante, autorizar todos los servicios médicos 
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que requiera el paciente sin dilaciones en el tiempo.  2º. NOTIFÍQUESE esta 
decisión a las partes por el medio más expedito.  3º. En el evento de que este fallo 
no fuere impugnado, envíese inmediatamente el expediente a la H. Corte 
Constitucional, para su eventual revisión.”. 
 

En ese sentido, sería del caso proceder a admitir el presente incidente de 
desacato, si no se observara que la capitán DIDINANA MARCELA RAMÍREZ 
CÁRDENAS Jefe Regional de Aseguramiento de SALUD # 3 (E), informó que al 
niño RICARDO ANDRES LEAL VILLAMIZAR, se le ha agendado en dos 
oportunidades la cita para la valoración por la especialidad de neuropediatría 
(12/12/2020 y 21/02/2020); en la primera que el paciente llegó tarde y cuando fue 
a ser atendido el incidentalista se tornó airado y no fue posible la atención del 
niño; que la segunda cita fue cancelada vía telefónica por la madre del niño 
RICARDO ANDRES LEAL VILLAMIZAR, de lo cual la médico dejó constancia en 
la historia; y que, la valoración por la especialidad de neuropediatría le fue 
asignada para el 8/03/2021 a las 5:00 p.m., la cual le notificaron al correo 
electrónico del incidentalista y que están a la espera del nombre del nuevo galeno 
que atenderá dicha consulta, por los inconvenientes presentados con el padre del 
niño, tal como se observa a continuación:  
 
“ 
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”. 
 
 
En ese sentido, se observa que la REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD 
N° 3 de Risaralda, desde antes de la presentación de este incidente de desacato, 
le ha venido garantizando al niño RICARDO ANDRES LEAL VILLAMIZAR la 
prestación del servicio de salud, pues, con anterioridad al mismo, le ha asignado 
en 2 oportunidades la cita para la valoración por la especialidad de neuropediatría 
objeto de incidente, esto es, el 12/12/2020 y 21/02/2020 y que si estas consultas 
no se han llevado a cabo es por causas atribuibles exclusivamente a los 
representantes legales del niño accionante, quienes no han procurado poner de 
su parte para que su hijo reciba la atención requerida, habida cuenta que han 
llegado tarde a la cita y posteriormente cancelaron la siguiente, por tanto, no se 
puede atribuir una vulneración de derechos ni un incumplimiento a un fallo de 
tutela a la REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD N° 3 de Risaralda. 
 
Aunado a lo anterior, se observa que la REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN 
SALUD N° 3 de Risaralda, programó al niño RICARDO ANDRES LEAL 
VILLAMIZAR, el día 8/03/2021 a las 5:00 p.m. para llevar a cabo la valoración por 
la especialidad de neuropediatría objeto de incidente y le notificó la misma al 
correo electrónico del incidentalista, tal como se aprecia en párrafo anterior y que 
están a la espera del nombre del nuevo galeno que atenderá dicha consulta.  
 
Así las cosas, como quiera que la REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD 
N° 3 de Risaralda, asignó al niño RICARDO ANDRES LEAL VILLAMIZAR, la cita 
objeto de incidente, sin más consideraciones, el Juzgado se abstendrá de admitir el 
presente incidente de desacato, dará por terminado mismo y se abstendrá de continuar 
con el trámite del requerimiento de que trata el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991. 
Máxime, cuando el objeto principal del trámite incidental no es la aplicación de la sanción, 
sino persuadir al responsable del cumplimento de la orden proferida para la protección 
de los derechos constitucionales fundamentales.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 
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PRIMERO:  ABSTENERSE de admitir el presente incidente de desacato, por lo 
anotado. 
 
SEGUNDO:  ABSTENERSE DE CONTINUAR con el trámite de requerimiento de 
cumplimiento de fallo de tutela que trata el artículo 27 del decreto 2591 de 1991, por lo 
expuesto. 

 
TERCERO:  NOTIFICAR a las partes el presente proveído, por correo electrónico, 
según las directrices dadas por la presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cúcuta en Circular PTSC18-18 del 25/05/181 y el Consejo Seccional 
de la Judicatura Norte de Santander de Cúcuta, en virtud al nuevo horario 
implementado por el Consejo Seccional de la Judicatura Norte de Santander 
de Cúcuta en el CSJNS2020-218 del 1/10/2020, por la emergencia sanitaria 
que atraviesa el país por causa del Coronavirus COVID-192; y en caso de no 
ser posible, NOTIFICAR vía telefónica dejando las constancias del caso; en todo 
caso envíese a la parte accionada el archivo digitalizado del escrito 
incidental y anexos. 
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes que los archivos de las respuestas que 
efectúen dentro del presente trámite incidental, junto con los anexos, si los 
tuvieren, los alleguen al correo electrónico institucional de este Despacho Judicial 
jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato convertido directamente del 
Word a PDF (no escaneado); que en el nombre asignado a dichos archivos 
se refleje primero el radicado de la tutela correspondiente y luego el 
contenido del mismo; además, que dentro del contenido de la respuesta 
figuren los datos para efectos de notificación judicial (dirección, teléfono y 
correo electrónico) de la parte (persona o entidad) que emite la respuesta; y 
los envíen sólo en el transcurso de la jornada laboral del Juzgado, es decir, 
entre 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m., según las directrices 
dadas por la sala de Decisión Civil Familia del H. Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cúcuta3 y el Consejo Seccional de la Judicatura Norte 
de Santander de Cúcuta, en el Acuerdo CSJNS2020-218 del 1/10/2020, por la 
emergencia sanitaria que atraviesa el país por causa del Coronavirus 
COVID-194; en caso contrario, se entenderá recibido al día y hora siguiente 
hábil laboral. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firma Electrónica) 
CLAUDIA CONSUELO GARCÍA REYES 

Juez 
 
 

Firmado Por: 
 

                                                           
1  Para darle agilidad a las comunicaciones y reducir al máximo el consumo de papel e impresiones (Circular PTSC16-05 del 5/03/16 y 
Circular PTSC17-10 del 21/03/17), el Canal oficial autorizado de comunicación, es el correo institucional; y si una comunicación se envía a 
través de dicho correo institucional no es necesario enviar la misma físicamente a través de los citadores de los Despachos Judiciales ni de 
la empresa de envío certificado 4-72, a menos que sea solicitado de forma expresa, ya que tal situación genera desgaste administrativo, 
gasto innecesario de recursos de papelería e insumos de impresión y un costo monetario injustificado al Erario Público de la Nación. Así 
mismo no se debe imprimir en físico el mensaje ni el(los) documento(s) anexo(s) si no es estrictamente necesario. 
2 Acuerdo CSJNS2020-120 del 13/03/2020 que sigue las directrices dadas por el Consejo Superior de la Judicatura en la circular 
PCSJ20-6 del 12/03/2020, por la que se establece el protocolo para la prevención de contagio de COVID-19 en sedes judiciales. 
3 “…para que un memorial se entienda presentado de manera oportuna, deberá ser recibido antes del cierre del Despacho, en este Caso, 

antes de las seis de la tarde (6:00 p.m.) del mismo día.”3, conforme lo dispuesto por la sala de Decisión Civil Familia del H. Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cúcuta, en proveído del 22 de julio de 2019, proferido dentro de la Acción de Tutela radicado Interno 2019-00135-00, 

radicado 1ª Inst. 2019-00251-00 de este Juzgado. 

4 Acuerdo CSJNS2020-120 del 13/03/2020 que sigue las directrices dadas por el Consejo Superior de la Judicatura en la circular 

PCSJ20-6 del 12/03/2020, por la que se establece el protocolo para la prevención de contagio de COVID-19 en sedes judiciales. 

mailto:jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CLAUDIA CONSUELO GARCIA REYES  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

f25422dd215f96a90e7eec4f092d187d42df166f9a6fd2842ddc721adafb2f26 
Documento generado en 03/03/2021 09:49:18 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
AUTO # 0144-2021 

 
 
ASUNTO: INCIDENTE DE DESACATO -ACCIÓN DE TUTELA- 
Radicado: 54001 31 60 003-2021-00013-00 
Accionante: ÁLVARO ELÍAS MALDONADO CHAPARRO C. C. # 13.445.589 
Accionado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES S.A. 
 
 
San José de Cúcuta, tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2.021)  
 
 
En auto del 24/02/2021 este juzgado resolvió:  
 

“PRIMERO: DECLARAR que el Sr. JUAN MIGUEL VILLA LORA y/o quien haga 
sus veces de presidente de COLPENSIONES- Nacional Bogotá, ha incurrido 
en desacato a la orden de tutela emitida por este Despacho Judicial, por lo 
anotado en la parte motiva de este proveído. SEGUNDO: SANCIONAR al Sr. 
JUAN MIGUEL VILLA LORA y/o quien haga sus veces de presidente de 
COLPENSIONES- Nacional Bogotá, con multa de treinta y tres (33) días de 
salario mínimo legal mensual vigente, que deben ser consignados a órdenes 
de la Nación en la cuenta del BANCO AGRARIO S.A. No. 3-082-00-00640-8 
denominada Rama Judicial - Multas y Rendimientos – Cuenta única Nacional, 
en el plazo de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta decisión, 
conforme lo consagra el Art. 10 de la Ley 1743 de 2014. TERCERO: 
CONSULTAR la presente decisión en el efecto SUSPENSIVO, ante el H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta -Sala Civil Familia-, por lo cual 
ha de remitirse digitalizada toda la actuación. CUARTO: En caso de ser 
confirmada esta providencia por el Superior, OFÍCIESE a la Junta Directiva de 
COLPENSIONES, remitiéndole copia del presente diligenciamiento para que 
realice el respectivo llamado de atención y/o sancione al (ala) funcionario(a) 
sancionado(a), de acuerdo a lo dispuesto en los estatutos de dicha entidad, por 
el desacato a lo ordenado en el fallo de tutela aquí proferido. QUINTO: En caso 
de ser confirmada esta providencia por el Superior, REMITIR copia del 
presente diligenciamiento y de este proveído a la FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN a fin de que determine la posible conducta punitiva de fraude a 
resolución judicial de(l) (la) funcionario(a) sancionado(a). SEXTO: ADVERTIR 
al sancionado que está en la obligación de dar cumplimiento a la sentencia de 
tutela aquí proferida.”. 

 
 
Decisión que fue debidamente notificada a las partes el día 24/02/2021, tal como 
se observa a continuación: 
 
“ 
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Así mismo se observa que previo a remitir el expediente al Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cúcuta -Sala Civil Familia, para surtir la respectiva consulta, la 
entidad accionada allegó escrito informando el cumplimiento del fallo de tutela 
aquí proferido. 
 
En ese sentido, sería del caso proceder a remitir el expediente al Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cúcuta -Sala Civil Familia, para surtir la respectiva consulta, 
si no se observara que la entidad accionada (Colpensiones) allegó escrito 
informando el cumplimiento al fallo de tutela aquí proferido, así: 
 

“…mediante resolución SUB 44469 de 19 de febrero de 2021, dieron respuesta 
de fondo, clara y veraz a la solicitud de reconocimiento pensión vejez – 
cumplimiento a fallo ordinario radicada por el señor ALVARO ELÍAS 
MALDONADO CHAPARRO, que dio origen a la tutela mencionada. Por lo 
anterior, la vulneración del derecho fundamental del accionante ya se 
encuentra superada y por lo mismo, las pretensiones de la acción de Tutela 
carecen de objeto y son improcedentes.  
 
Ahora bien, se precisa al despacho que dicho Acto administrativo se encuentra 
en trámite de notificación para lo cual esta Administradora a través de sus 
aplicativos ya inició un proceso automático de notificación, el cual consiste en 
que, una vez se emite el Acto administrativo, se realizan tres intentos 
telefónicos para citar a notificar al ciudadano. Si no se logra contactar por este 
medio al ciudadano, Colpensiones genera una carta de citación con el fin de 
realizar el proceso de notificación personal.  
 
En caso de transcurrir 5 días después de recibida dicha comunicación sin que 
el señor Álvaro Elías Maldonado Chaparro se hubiere acercado a la Entidad se 
procederá a realizar el proceso de notificación por aviso. Finalmente se destaca 
que el anterior proceso de notificación se efectúa de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.  
 
Por lo tanto y en atención a que se evidencia el cumplimiento íntegro por parte 
de la accionada de la orden proferida dentro de la presente acción de tutela y 
que motivo la iniciación del incidente de desacato decidido por su despacho en 
fecha 15 de febrero del año 2021, solicitamos muy respetuosamente inaplicar 
o inejecutar la sanción impuesta dentro del incidente de desacato, toda vez que 
se comprende, que en el evento que el incidentado haya cumplido cabalmente 
lo ordenado en sede de tutela y por ende haya salvaguardado los derechos 
invocados, la imposición de sanciones ya sean económicas o personales, 
pierde toda fundamentación. En una palabra, siendo que los fundamentos que 
dan lugar a la sanción dejan de existir, es procedente la suspensión de la 
ejecución de las sanciones.”. 

 
“ 
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(…) 

 
(…)”. 

 
Así las cosas, como quiera que COLPENSIONES, dio una respuesta de fondo al 
derecho de petición presentado por el señor ÁLVARO ELÍAS MALDONADO 
CHAPARRO  y expidió el acto administrativo a que hubo lugar, este Juzgado, sin 
más consideraciones, dejará sin efecto la sanción impuesta en auto de fecha 
24/02/2021, se abstendrá de emitir órdenes sancionatorias dentro del presente 
incidente de desacato, dará por terminado el mismo y se abstendrá de continuar 
con el trámite del requerimiento de que trata el artículo 27 del Decreto 2591 de 
1991. 
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Máxime, cuando el objeto principal del trámite incidental no es la aplicación de la 
sanción, sino persuadir al responsable del cumplimento de la orden proferida para 
la protección de los derechos constitucionales fundamentales.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de 
Cúcuta,  
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: DÉJESE SIN EFECTO la sanción impuesta en auto de fecha 
24/02/2021 al señor JUAN MIGUEL VILLA LORA y/o quien haga sus veces de 
presidente de COLPENSIONES- Nacional Bogotá, en consecuencia, 
ABSTENERSE de emitir orden de sanción por desacato a COLPENSIONES y 
DESE POR TERMINADO el presente incidente de desacato, por lo anotado en la 
parte motiva de este proveído.   
 
SEGUNDO: ABSTENERSE DE CONTINUAR con el trámite de requerimiento de 
cumplimiento de fallo de tutela que trata el artículo 27 del decreto 2591 de 1991, 
por lo expuesto. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a las partes el presente proveído, por correo 
electrónico, según las directrices dadas por la presidencia del H. Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cúcuta en Circular PTSC18-18 del 25/05/181 y el Consejo 
Seccional de la Judicatura Norte de Santander de Cúcuta, en virtud al nuevo 
horario implementado desde el 16/03/2020 hasta el 30/05/2020, por la 
emergencia sanitaria que atraviesa el país por causa del Coronavirus 
COVID-19; horario ampliado conforme circular No. 41 del 22 de mayo 2020 
suscrita por la presidente del Consejo Seccional de La Judicatura –Sala 
Administrativa, y en caso de no ser posible NOTIFICAR vía telefónica dejando 
las constancias del caso; en todo caso envíese a la parte accionada copia del 
escrito contentivo de la tutela y de sus anexos. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
CLAUDIA CONSUELO GARCÍA REYES 

Juez. 
 

 
 

Firmado Por: 
 

CLAUDIA CONSUELO GARCIA REYES  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE CUCUTA-
N. DE SANTANDER 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

                                                           
1  Para darle agilidad a las comunicaciones y reducir al máximo el consumo de papel e impresiones (Circular PTSC16-05 del 5/03/16 y Circular PTSC17-

10 del 21/03/17), el Canal oficial autorizado de comunicación, es el correo institucional; y si una comunicación se envía a través de dicho correo 
institucional no es necesario enviar la misma físicamente a través de los citadores de los Despachos Judiciales ni de la empresa de envío certificado 4-72, 
a menos que sea solicitado de forma expresa, ya que tal situación genera desgaste administrativo, gasto innecesario de recursos de papelería e insumos 
de impresión y un costo monetario injustificado al Erario Público de la Nación. Así mismo no se debe imprimir en físico el mensaje ni el(los) documento(s) 
anexo(s) si no es estrictamente necesario. 
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